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INVITACION A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERES 
(SERVICIOS DE CONSULTORIA-SELECCIÓN DE FIRMAS) 

 
 
HONDURAS, C.A. 
PROYECTO DE GESTION INTEGRAL AGUA URBANA EN LA ZONA 
METROPOLITANA DE TEGUCIGALPA 
 
Donación N° TF-099354 
 
Consultoría: Creación del Fondo de Agua Piloto para el Acueducto El Carrizal, 
Microcuenca El Carrizal, en la Subcuenca Parque Nacional La Tigra. Francisco Morazán. 
 
 
La Alcaldía Municipal del Distrito Central (AMDC), a través de la Unidad de Gestión de 
Agua y Saneamiento Municipal (UGASAM),  ha recibido Donación del Banco Mundial 
para el Proyecto de Gestión Integral Agua Urbana en la Zona Metropolitana de 
Tegucigalpa, en su componente 2: Apoyo para una solución Integrada, actividad: Plan 
de una solución Integrada,  se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos 
de servicios de consultoría. 
 
Los servicios de consultoría servirán en la  creación del Fondo de Agua Piloto para el 
Acueducto El Carrizal, Microcuenca El Carrizal, en la Subcuenca Parque Nacional La 
Tigra. Francisco Morazán. Comprenden: Elaborar un instrumento técnico-científico-que 
muestre a los tomadores de decisión, la importancia relativa de los sistemas hidrológicos 
versus otros servicios ambientales de interés a la vez evaluar la factibilidad técnica – 
socioeconómica de establecer un Fondo Piloto para la Protección del Agua  en base a 
esquemas de compensación por servicios ecosistémicos, el cual estará dirigido a la 
protección y al mejoramiento en el manejo de áreas prioritarias que tienen impacto en la 
calidad y cantidad del agua que se capta en el acueducto El Carrizal (microcuenca el 
Carrizal) dentro del Área protegida “Parque Nacional La Tigra”, la cual es una de las 
zonas estratégicas de recarga hídrica del SANAA para abastecer de agua a Tegucigalpa y 
Comayagüela. 
 
 
La Alcaldía Municipal del Distrito Central (AMDC), a través de la Unidad de Gestión de 
Agua y Saneamiento Municipal (UGASAM),  invita a las firmas consultoras elegibles a 
expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados 
deberán proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar los 
servicios. Los criterios para la selección de la lista corta son los siguientes: Experiencia 
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mínima de 10 años en trabajo en campos relacionados al manejo de cuencas 
hidrográficas, conocimiento de la legislación relacionada al recurso agua y nueva Ley 
Forestal de Áreas Protegidas y Vida Silvestre, así como su reglamentación, marco legal 
existente relacionado, conocimientos de los Procedimientos de planificación, 
administración y estrategia en la implementación de proyectos en el marco de la 
normativa de Organismos Cooperantes como los del Banco Mundial, Habilidad para 
facilitar procesos participativos, capacitación y asistencia técnica, Habilidad para la 
redacción de documentos técnicos, Conocimiento básico en manejo de Sistemas de 
Información Geográfica. 
 
Las expresiones de interés de los consultores interesados es requerido bajo el párrafo 1.9 
de las Normas del Banco Mundial titulado: Selección y Contratación de Consultores por 
Prestatarios del BIRF, Créditos del la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco 
Mundial, Normas de Selección y Contratación de Consultores, con préstamos del BIRF, 
Créditos AIF & Donaciones por prestatarios del Banco Mundial, Enero 2011, referente a 
la política de conflicto de interés del Banco Mundial. 
 
Los consultores se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en 
participación (Joint Venture) o subcontratistas con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
Los Consultores serán seleccionados en base al método Selección Basada en Calidad y 
Costos descrito en las Normas de Consultoría. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al 
final de esta licitación, durante horas hábiles, 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas por escrito en la dirección indicada a 
continuación (personalmente, por correo, por fax, o por correo electrónico), a más tardar 
el 12 de Octubre de 2012 a las 4:00 p.m. 
 
Unidad de Gestión  de Agua y Saneamiento Municipal (UGASAM) 
Atn: Irving Guerrero, Director UGASAM 
2 da Ave entre 13 y 14 calle No. 1336. 
Edificio Corporación Internacional, segundo nivel, 
contiguo a Funerales Gayosso 
Comayagüela, Honduras, C.A. 
Tel: (504) 2237-1040 
Fax: (504) 2238-0624 
Correo electrónico: ugasam@yahoo.com 
 


